
 

 

 

 

“2009, ciento veinte años de la Promulgación del Código de Comercio” 

 

CIRCULAR  57/2009 
 

 
 
 
CC. JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y DE PAZ DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DISTRITO FEDERAL. 
P r e s e n t e s 
 

 

En cumplimiento al Acuerdo Plenario 14-53/2009, emitido en 

sesión ordinaria de fecha veintinueve de septiembre del año en curso, con 

toda atención, para los efectos a que haya lugar, comunico a Ustedes, que 

este Órgano Colegiado, determinó dar de baja de la Lista de Peritos 

Auxiliares de la Administración de Justicia del Distrito Federal al 

Contador Público Carlos Arias Ordoñez. 

 
 

Me es grato reiterarles la seguridad de mi alta y distinguida 
consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

México, D. F. a 7 de octubre de 2009 
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE LA  

JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 

LIC. MARÍA DEL SOCORRO RAZO ZAMORA 
 


